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el Director de dicho organismo, quien actuará como Presidente de la Comi-
sión de Seguimiento, sin voto de calidad. De igual forma, y conforme a
lo previsto en el artículo 27 de la Ley 6/1997, de Organización y Fun-
cionamiento de la Administración General del Estado, la Comisión deberá
incluir aun representante del Delegado del Gobierno en la Comunidad
Autónoma.

Esta Comisión de Seguimiento se encargará de:

Dirimir los conflictos o controversias que pudieran surgir en el uso
de la ejecución, aplicación o interpretación de este Convenio.

Seguir la evolución técnica de la preparación del producto geográfico
objeto de este Convenio, así como de los procesos de control de calidad
e integración de la información geográfica digital resultante, según lo indi-
cado en la cláusula sexta.

Redacción de informes.

Undécima. Vigencia del Convenio.—El plazo de vigencia del presente
Convenio es de 12 meses a partir de su entrada en vigor, que será el
momento de la firma del mismo.

Duodécima. Rescisión y resolución del Convenio.—Será causa de res-
cisión del presente Convenio de Colaboración el incumplimiento de alguna
de sus cláusulas.

Para ello, será necesaria la denuncia por una de las partes, con lo
cual se abrirá un plazo de un mes para que la otra parte pueda formular
su réplica y, a continuación, otro plazo similar para adoptar la decisión
definitiva. El acuerdo que refleje ésta, en caso de que implique la rescisión,
deberá contemplar las condiciones y plazos de resolución, y no debe pro-
ducirse perjuicio económico para ninguna de las partes.

Decimotercera. Jurisdicción.—Según dispone expresamente el artícu-
lo 3.2 del texto refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2002, de 16 de junio,
se aplicarán los principios de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas a la resolución de las dudas y lagunas que pudiera plantear el
cumplimiento de este Convenio.

Las cuestiones litigiosas que puedan surgir en la interpretación o incum-
plimiento de las obligaciones que se deriven del presente Convenio, y
que no hayan podido ser dirimidas por la Comisión de Seguimiento creada
al efecto, se resolverán mediante la jurisdicción contencioso-administrativa
en la manera regulada por la Ley de la citada jurisdicción.

Y en prueba de conformidad, suscriben el presente Convenio de cola-
boración, por triplicado, en Madrid a 8 de noviembre de 2002.—El Consejero
de Política Territorial y Medio Ambiente, Fernando José González San-
tana.—El Presidente del CNIG, Alberto Sereno Álvarez.

MINISTERIO DE TRABAJO

Y ASUNTOS SOCIALES

967 RESOLUCIÓN de 23 de diciembre de 2002, de la Dirección
General del Instituto Nacional de Empleo, por la que se
modifican determinadas disposiciones de las Resoluciones
de 13 de junio de 2002, por la que se aprueban las con-
vocatorias de ayudas de planes de formación continua de
demanda y oferta, correspondientes al ejercicio 2002, en
el ámbito de las Comunidades Autónomas de Galicia, Astu-
rias, Cantabria y País Vasco, para atender necesidades
generadas por el accidente del buque «Prestige».

La contaminación de las costas de Galicia y del mar cantábrico, como
consecuencia del vertido de fuel del buque «Prestige», ha originado una
modificación de las condiciones de trabajo en las poblaciones afectadas
por el vertido, especialmente significativas en el sector de pesca y acui-
cultura en el que las empresas se han visto obligadas a suspender su
actividad empresarial y, como consecuencia de ello, muchos trabajadores
han pasado a la situación de regulación de empleo. Esta situación, y su
repercusión en otros sectores de actividad, así como la necesidad de aten-
der las obligaciones de limpieza y saneamiento de las playas y costas,

obliga a modificar determinadas disposiciones de las convocatorias de
ayudas de formación continua, correspondientes al ejercicio 2002, para
acomodar la ejecución de los planes aprobados a este nuevo escenario,
de tal forma que se facilite la ejecución de la formación, adaptando los
planes a las nuevas necesidades, flexibilizando los requisitos exigidos y
ampliando los plazos para la realización de las acciones formativas.

Las referencias que en la presente resolución se realizan sobre sectores
productivos responden a necesidades detectadas en la actualidad, por lo
que mediante resolución complementaria podrán ampliarse si la evolución
de los acontecimientos así lo aconseja.

En su virtud, y una vez consultadas las organizaciones empresariales
y sindicales firmantes de los III acuerdos de Formación Continua, dispongo:

Artículo único.

Se modifican las Resoluciones de 13 de junio de 2002, por la que se
aprueban las convocatorias de ayudas para planes de formación continua
de demanda y de oferta, correspondientes al ejercicio 2002, para los ámbi-
tos sectoriales de la pesca, acuicultura, estiba de pesca, conserva y comer-
cialización de pescado fresco de Galicia, Asturias, Cantabria y País Vasco,
así como para los sectores de transporte de mercancías, hostelería, frío
industrial y comercio de Galicia, en los siguientes términos:

1. Se amplía hasta el 30 de septiembre de 2003 el plazo previsto
en el artículo 3.3 de las convocatorias para la ejecución de las acciones
de formación continua.

2. Los planes agrupados, previstos en el artículo 8 de la convocatoria
de demanda, cuyo ámbito de actuación se circunscriba a los sectores y
territorios citados, y hayan sido promovidos por las organizaciones empre-
sariales y/o sindicales, fundaciones bipartitas y organizaciones de coo-
perativas y de sociedades anónimas laborales, podrán ser reconvertidos
en planes de oferta a solicitud de los beneficiarios, para lo cual dicha
solicitud irá acompañada de una reconfiguración de los planes, en la que
respetando la financiación concedida se especifiquen las acciones forma-
tivas a realizar, teniendo en cuenta las nuevas circunstancias socioeco-
nómicas. En esta reconfiguración tendrán preferencia en el acceso a la
formación los trabajadores de las empresas que forman parte del plan
agrupado.

La solicitud de cambio de un plan agrupado de demanda a oferta y
la adaptación del mismo se llevará acabo en los impresos que para este
fin proporcione la Fundación Tripartita para la Formación en el Empleo
a través de su página de internet (www.fundaciontripartita.es), con arreglo
al siguiente procedimiento:

a) Si la notificación de la resolución de concesión de la ayuda tiene
lugar en fecha posterior a la publicación de esta resolución, el plazo para
solicitar el cambio será de un mes a partir de la recepción de dicha
notificación.

b) Si la resolución de concesión ya ha sido notificada, se abrirá un
plazo de un mes a partir de la fecha de publicación en el «Boletín Oficial
del Estado» de esta Resolución.

3. Lo dispuesto en el artículo 20.1 de la convocatoria de demanda,
de que al menos el 75 por 100 de las empresas participantes en un plan
agrupado o específico de economía social deberán pertenecer a empresas
admitidas y relacionadas en la resolución de concesión de la ayuda, queda
sin efecto, siempre que se trate de empresas de los sectores y territorios
a que se refiere esta resolución. Ahora bien, las empresas que finalmente
participen deberán pertenecer al mismo ámbito sectorial y territorial del
plan aprobado.

4. La distribución de la financiación aprobada en la resolución de
concesión para colectivos no cotizantes y del Régimen General de la Segu-
ridad Social quedará sin efecto en la proporción que corresponda a los
trabajadores de los sectores y territorios a que se refiere la presente Reso-
lución, de tal forma que la limitación a los efectos de justificación, prevista
en el párrafo segundo de la disposición adicional segunda de las Reso-
luciones de ambas convocatorias, no será de aplicación.

5. La no ejecución total o parcial de las acciones formativas aprobadas
para trabajadores de los sectores y territorios citados no se tendrá en
cuenta a los efectos de penalización en la valoración para la concesión
de ayudas de formación en ejercicios sucesivos.

Madrid, 23 de diciembre de 2002.—La Directora general, Dolores Cano
Ratia.


